
7www.diariolongino.cl
Soy del norte .

El LonginoLunes 16 de Marzo de 2026

Kast y Portales
"Un país no puede gobernarse

solo con ideas. Tiene que gober-

narse con carácter y el carácter

no es arbitrariedad". Así citó el

presidente Kast a Diego Portales

en su discurso en La Moneda el

día del cambio de mando. La ma-

yoría de los análisis han usado la

referencia para confirmar sus te-

mores respecto de los énfasis, el

estilo y los principios que inspi-

rarían al mandatario (la sombra

autoritaria que muchos buscan

atribuirle), pero ha quedado

pendiente una mayor detención

en el significado de la cita escogi-

da. El Presidente no será el mejor

orador, pero pareciera no elegir

nada al azar. Y en ese sentido

debe interpretarse también su

alusión a Portales: por la manera

en que dialoga con el momento

en que le toca asumir la prime-

ra magistratura, así como con su

propia apuesta política. Veamos

si podemos sacar alguna conclu-

sión sobre ello.

Se ha vuelto casi un lugar común

la conclusión de que vivimos

tiempos inciertos, con proble-

mas tan graves como de difícil

solución. Predominan por lo mis-

mo las hipótesis que subrayan la

larga duración de los procesos

en curso, el peso y arraigo de las

dinámicas instaladas, la comple-

jidad de los sistemas que dan for-

ma a la vida social. Nada de eso

es falso, por cierto, pero tiene el

riesgo de terminar en una suer-

te de resignación intelectual, y

también política. Si las cosas son

tan complicadas, si aquello que

tenemos delante es una monta-

ña inabordable, no hay mucho

que hacer. Y tampoco hay mucho

que reclamar: los que mandan

quedan liberados de culpa. En

ese sentido, uno podría pensar

que la referencia del Presiden-

te a Portales busca justamente

afirmar lo contrario: reivindicar

la agencia de los actores, en es-

pecial de aquellos que están a

cargo del destino del país; abrir

un margen de acción para en-

mendar el rumbo, así como

para exigir responsabilidades. La

apuesta no deja de ser inteligen-

te: sabemos que la ciudadanía

está cansada de los discursos

que piden paciencia, al mismo

tiempo que la política es cada

vez más lenta en dar respuestas

o probar su eficacia, y pródiga

en señales de ensimismamiento

y, más veces de las que quisiera-

mos, de corrupción. No por azar

aumenta la cifra de aquellos para

quienes se ha vuelto indiferente

vivir o no en democracia. No es

un abandono de convicciones ar-

bitrario el de la gente, sino que

es resultado de un entramado

institucional al que se le cuesta

mostrar cotidianamente su valor.

Afirmar el carácter frente a las

ideas es entonces una manera

de volver a asignar a los acto-

res el papel protagónico que les

corresponde, para mostrar que

todavía puede hacerse algo, y

que podemos exigirles explica-

ciones si fracasan.

Pero no por inteligente la apues-

ta deja de ser arriesgada. Es fácil

pasar de la reivindicación de la

agencia al voluntarismo, a subes-

timar los puntos ciegos, a reducir

la política al efectismo, si acaso

te convences estando en el po-

der que la resignación era inevi-

table. Y en ese difícil equilibrio

tendrá que aprender a moverse

el mandatario, pues ha decidi-

do enmarcar su mandato en un

"gobierno de emergencia" que

debe justamente abordar pro-

blemas muy graves y complejos.

Materias donde las personas

esperan, con razón, respuestas

o cambios efectivos, pero que

no son sencillas de demostrar.

Requerirá entonces gran des-

treza para hacerse cargo de la

distancia que existe siempre

en política entre lo dicho y la

que se puede hacer. Un ámbito

en el que el gobierno saliente

fracasó rotundamente y donde

es probable que se juegue tam-

bién parte importante del éxito

del nuevo mandato. Porque dar

respuestas tomará tiempo, y

habrá que saber justificarlo. En

ese sentido, no es sólo carácter

realidad, entre las palabras y lo lo que asegura la agencia de los

actores; también una aguda lec-

tura de los tiempos que vivimos

y una conciencia clara del mar-

gen efectivo de acción del cual

se dispone. Sin ello, la acción

política puede ser eficaz, pero

no necesariamente mejorar la

vida de las personas. Y es ese

justamente el objetivo que se ha

trazado el nuevo presidente.

Estados de excepción constitucional y
ley de seguridad interior del estado

Roberto Cisternas Contreras

Los estados de excepción cons-

titucional en Chile son medidas

extraordinarias dictadas por el

Presidente de la República para

limitar derechos y libertades ante

crisis graves, ordenadas por la

Constitución e Incluyen el "Estado

de Asamblea", declarado en caso

de guerra exterior, con acuerdo

del Congreso y permite restrin-

gir libertades de reunión, trabajo

y mover personas; el "Estado de

Sitio", declarado en caso de gue-

rra interna o grave conmoción

interior, con acuerdo del Congre-

so, dura 15 días, prorrogables y

permite restringir la libertad de

locomoción y reunión; el "Estado

de Emergencia", declarado por el

Presidente por grave alteración del

orden público o seguridad nacio-

nal, dura 15 días, prorrogables con

acuerdo del Congreso y permite

restringir libertades de locomoción

y reunión; más el "Estado de Catás-

trofe", declarado ante calamidad

pública por desastres naturales,

sanitarios, etc., dura 90 días, pro-

rogables y permite restringir la

libertad de locomoción, reunión

y limitar el derecho de propiedad.

Asimismo, todos los estados de

excepción implican que las zonas

afectadas quedan bajo dependen-

cia de un jefe de la Defensa Nacio-

nal, generalmente un miembro de

las Fuerzas Armadas, designado por

el presidente. Teniendo presente

que para tales efectos el Congreso

Nacional juega un rol fiscalizador y

de aprobación, limitando la discre-

cionalidad del poder ejecutivo.

No obstante, toda persona que

vulnere o quebrante las normas

establecidas en la Ley 12.927 sobre

Seguridad Interior del estado, son

delitos contra la soberanía nacional

y están previstos en el Título I del

Libro Il del Código Penal y en el Tí-

tulo II del Libro III del Código de Jus-

ticia Militar, entre otras leyes: como

aquellos que inciten o induzcan a

la subversión del orden público o

a la revuelta, resistencia o derroca-

miento del Gobierno constituido; o

los que inciten o induzcan, de pa-

labra o por escrito o valiéndose de

cualquier otro medio, a las Fuerzas

Armadas, de Carabineros, Gen-

darmería o Policías, o a individuos

pertenecientes a ellas, a la indisci-

plina, o al desobedecimiento de las

órdenes del Gobierno constituido

o de sus superiores jerárquicos; o

los que inciten, induzcan, financien

o ayuden a la organización de mili-

cias privadas, grupos de combate u

otras organizaciones semejantes y a

los que formen parte de ellas, con

el fin de sustituir a la fuerza pública,

atacarla o interferir en su desempe-

ño, o con el objeto de alzarse contra

los poderes del Estado o atentar

contra las autoridades; y los que

propaguen o fomenten, de palabra

o por escrito o por cualquier otro

medio, doctrinas que tiendan a

destruir o alterar por la violencia el

orden social o la forma republicana

y democrática de Gobierno, entre

otros delitos.

En efecto, el gobierno de José An-

tonio Kast Rist que se inició el 11

de marzo de 2026, tras su victoria

en la segunda vuelta de la elec-

ción presidencial de Chile de 2025

frente a Jeannette Jara Román, y

que se extenderá hasta el 11 de

marzo de 2030, fecha en la que

debe producirse la investidura de

su sucesor, deberá aplicar los es-

tados de excepción en virtud de la

Ley 12.927 sobre Seguridad Interior

del Estado. A fin de enfrentar a la

extrema izquierda que ha comenza-

do con manifestaciones, disturbios

y amenazas a la derecha política,

mediante actos de odio, violencia

física contra las fuerzas de orden

y seguridad, las cuales obedecen

a la obsesión de cambios constitu-

cionales o estructurales radicales

para socavar el modelo económico

y político vigente, entre otras ac-

ciones que incluyen hostigamiento

en redes, difusión de noticias falsas

y el uso de la intimidación para li-

mitar la acción política de la dere-

cha política.

Lamentablemente, a la extrema iz-

quierda política no le gusta ser per-

dedores y no aceptan derrotas, y

olvidan que en el juego de la demo-

cracia hay que saber perder, porque

en caso contrario, esta deja de ser

democracia. Ahora, deberá esperar

cuatro años más. Sin obviar que

las probabilidades ya advierten su

próxima derrota de elección presi-

dencial para el período 2030-2034,

esta en frente del posible candidato

presidencial del PDG, Franco Aldo

Parisi Fernández, ingeniero comer-

cial, economista y político chileno,
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